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ADENDA N° 01 AL PROCESO NUMERO 16 DE 2023. 

 

OBJETO: SUMINISTRO DE PAQUETES ALIMENTARIOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE ENTORNO FAMILIAR 

 

Dentro del plazo y cronograma establecidos en los términos de referencia, el día 13 de  

marzo, se recibió observaciones por parte del oferente invitado NUTRISER, al cual 

procedemos a dar respuesta para conocimiento de todos los interesados:  

 

OBSERVACION #1: Estudio de costos que soporta el valor de los paquetes, en el cual se 

discrimine el valor de los víveres y la logística asignada para la entrega  

 

OBSERVACION # 2: Análisis y ajustes en la logística del programa, teniendo en cuenta la 

verdadera logística de entrega que requiere la entidad.   

 

RESPUESTA OBSERVACION # 1 Y 2 : Frente a las observación realizada por el proveedor se 

informa que las solicitudes se encuentran en proceso de revisión por parte de la interventoría 

y la coordinación del proyecto de Buen Comienzo,  para proceder a dar respuestas a las 

mismas.   

  

OBSERVACION #3: AL NUMERAL 11.  CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN “Aplazar la entrega de 

las ofertas hasta se tenga claridad de los ítems anteriores “ 

 

RESPUESTA:  La ESE METR9OSALUD mediante Adenda N° 01 al proceso número 16 de 2023, 

realiza modificación al cronograma del proceso el cual quedará de la siguiente manera, y 

podrá ser consulta mediante la página web de la entidad.  

 

ADENDA N° 01: Modificar el cronograma del proceso de la convocatoria pública 13 de 2023, 

el cual quedara así: 

 

ACTIVIDAD  FECHA Y HORA  LUGAR  

Publicación en la página 

web de Metrosalud  
Marzo10 de 2023   

www.metrosalud.gov.co, Menú de 

contrataciones  

Recibo de observaciones y/o 

solicitud de aclaraciones de 

a los términos de referencia  

Hasta marzo 13 de 2023, hasta 

las 4:00 p.m.  

Enviadas al correo electrónico 

direccioncontratacion@metrosal 

ud.gov.co,  con  copia  a 

abogadocontratacion2@metrosa 

lud.gov.co    

Publicación de respuesta a 

las observaciones y/o 

aclaraciones en la página 

web de la ESE Metrosalud  

Hasta marzo 14 de 2023 o 

hasta que la entidad lo estime  

www.metrosalud.gov.co, Menú de 

contrataciones  

Fecha  límite  de  

presentación de ofertas   

Hasta el 17 de marzo de 2023 

hasta las 3: 00 p.m.  

Centro  Administración  

Documental.   

Carrera 50 No. 44-27, piso 1  

Apertura de sobres.  
Marzo 17 de 2023, a las 3:15 

p.m.  

Dirección  administrativa  

Carrera 50 No. 44-27, piso 4.  

Proceso  de 

 evaluación  

  

requisitos  habilitantes,  

Jurídicos, Financieros, Sarlaft 

y técnicos y calificación de 

ofertas  

Marzo 21 de 2023 o hasta que 

la entidad lo estime   

Dirección  Administrativa,  

Subgerencia Financiera,   
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http://www.metrosalud.gov.co/
http://www.metrosalud.gov.co/
http://www.metrosalud.gov.co/


 

 

 

Edificio El Sacatín – Carrera 50 No 44-27 

Conmutador: 511 75 05 

Medellín – Colombia 

 
 

Publicación  Evaluación  

Preliminar – Traslado  

marzo 21 de 2023 o fecha de 

informe de evaluación    

Página  Web  

www.metrosalud.gov.co  

Subsanación de requisitos y 

Observaciones por parte de 

los proponentes al informe 

preliminar  

Marzo 22 de 2023 hasta las 

10:00 a.m. o un día hábil 

posterior a la publicación del 

informe preliminar   

Por escrito radicado en el Centro  

Administración  Documental.  

Carrera 50 No. 44-27, piso  

Comité de Adjudicaciones  marzo 22 de 2023  
Dirección  

  

administrativa  

Publicación de evaluación 

definitiva a disposición de los 

proponentes   

marzo 22 de 2023  

Pagina  Web  

www.metrosalud.gov.co  

  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO  

 

VALENTINA SOSA CARVAJAL  

Gerente 

E.S.E. Metrosalud 

 

 

 

 

 Nombre Firma Fecha 

Proyecto y 

revisó 

Ana Cristina Arismendy Rios – Abogada Contratista   

Aprobó: 
Cristian Camilo Conde Castro . Director Operativo de Contratación 

 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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